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San Ramón de la Nueva Onín ' illli

Expediente N" SO- 1 9.085/2024.-

Res o I ució n No CA-S O-2 0 I /2 0 2 4.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'50-283/2024 de Ia Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resotución N' SO-283/2024, se designa y se determina la fecha de constitución

del Tribunal Evaluador que entenderá en la instancia de entrevista para la incorporación de Instructores No

Rentados para la asignatura :EE!!§I!g!!3]I@E9I!!!.Q!4!: de la Carrera de Licenciatura en Enfermerfa

de la Sede Regional Orán en T¡ansición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salta, para el servicio de

Tocoginecologfa U.T.P.R.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el A¡tlculo 2'de la Resolución de referencia

y de lo dispuesto por Resolución No CD-SALUD-242/96.
Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administr¿tiYa Académica, corresponde

Convalidar la Resolución N. SO-283/2024; Aprobar el Acta Dictamen y Designar a la E.U. Marisol Sollz,

en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria N'07/2024, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la

Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Adminis$ativa
Académica; siendo necesario la elaboración del instnmento legal conespondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N'CS'151D024,

ARTicULo l": Convalidar la Resolución No 50-283/2024 de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a

Facultad de la Universidad Nacional de Saha, por conesponder.

ARTiCULO 2': Aprobar el Acra Dictamen emitid por el Tribunal Evaluador que entendió en la instancia

de entrevista para la incorporación de lnstructores No Rentados para la asignatura "Enfermerla M¡terno
fg¡ilglgll de la Carrera de Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta, para el servicio de Tocoginecologla U.T.P.R.

ARTÍCULO 3': Designar a la E.U. Marisol Sollz, D.N.l. N' 33.754.040, como Instructor No Rentado para

la asignatura :!g@93q[g!g4g-E9Iig!lq!: de la Carrera de Licenciatu¡a en Enfermerfa de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, para el servicio de

Tocoginecología U.T.P.& para el presente periodo lectivo 2024 o nueva Resolución.

ARTiCULO 4o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, a la Interesad4 Secretarla de

Sede, Comisión de las carre¡as de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerla, Dirección Administrativa
Académica y miembros del Tribunal Evaluador para su conocimiento y demás efectos.-
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